
  

 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DE SOLICITANTES 
QUE TIENEN QUE APORTAR DOCUMENTACIÓN O SUBSANAR ALGÚN APARTADO DE SU 
SOLICITUD DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA, MODALIDAD B: AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA ADQUISICIÓN Y 
ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS EXIGIDAS PARA LA OBTENCIÓN 
DE LOS TÍTULOS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, CURSO 2020-2021. 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 4 de la Convocatoria de Ayudas Propias de la 
Universidad de Sevilla, Modalidad B: Ayudas para el fomento de la adquisición y acreditación de 
las competencias lingüísticas exigidas para la obtención de los títulos de Grado en la Universidad 
de Sevilla, curso 2020-2021, se publica la relación de solicitantes que deben aportar 
documentación o subsanar algún apartado de su solicitud para la resolución de estas Ayudas, 
junto con la relación de documentos que deban aportar o los apartados de la solicitud que deban 
subsanar. 
 
 Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, desde el día siguiente a 
su publicación, para subsanar tales defectos de forma y/o aportar documentación. 
 

Los interesados/as que no entreguen la documentación requerida o no subsanen su 
solicitud en el plazo antes establecido, se les considerará desistidos de su petición, previa 
notificación en la Resolución de la convocatoria. 

 
La documentación se presentará:  
 

• De forma telemática (requiere certificado digital de la FNMT), a través del procedimiento 
“Presentación de instancias y solicitudes. Modelo genérico” disponible en la Sede 
Electrónica de la Universidad de Sevilla (https://sede.us.es) a la que se adjuntará, en 
formato pdf, la documentación correspondiente, indicando como destinatario en la 
solicitud “Universidad de Sevilla”. 
 

• De forma presencial en el Registro General de la Universidad de Sevilla, a través de la 
Oficina de Asistencia en Materia de Registros, sitas en C/San Fernando, 4 (Rectorado) o 
en Paseo de las Delicias, s/n (Pabellón de Brasil). Para ello deberá pedir cita previa en el 
siguiente enlace: https://institucional.us.es/vrelinstitu/el-registro-general-de-la-
universidad-de-sevilla 
(Una vez acceda a este enlace, deberá seleccionar “Registro General” y a continuación 
elegir cualquiera de las dos Oficinas de Registro). 
 

• En cualquiera de las formas presenciales establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
En Sevilla, a la fecha de su firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE BECAS, 

 
Fdo.: María del Carmen Gallardo Cruz 

Vicerrectora de Estudiantes 
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